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D 6 VIERNES. 17 DE SEPTIE 
greso” Ltda YANEZ Y JUEZ 

Sigue Notificaciones - 
Lo que comunico a Ud para 
los fines de ley, previniéndo- 
les de ta obligación que tie- 
nen de señalar casillero judr 
cial para futuras notificacio- 
nes Certifico 
LCDO. GABRIEL COBO U 
SECRETARIO 

Hay un sello 
r/38054/A € 

AVISO AL PUBLICO 
Dando cumplimiento a lo dis- 
puesto en el An. 728 del Có- 
d go Civil vigente, se pone en 
conocinuento del publico que 
el día lunes 9 de agosto de 
1999, en la Notaria Tngésima 
Primera del canton Quito, a 
mi cargo, se ha susento una 

esentura de compraventa de 
un lote de terreno ubicado en 
el barno Bellavista de la pa- 

rroquia Calderón, canton Qui- 
to provincia de Pichincha, 
otorgada por la señora Rosa 
Maria Díaz Fannango en fa- 
vor de los cónyuges Manuel 
Moisés Lluglluna Gualoto y 
Maria Carmen Simbaña 

Diaz, lote de terreno de 
aproximadamente 1219 me- 
tros cuadrados, dentro de los 
siguientes Inderos Norte, 
propiedad de José Díaz en 
84,10 metros, Sur, propiedad 
de Justiniano Diaz en 84,10 
metros, Este, calle Mercedes 
Enríquez en 14,50 metros, y, 
Oeste, calle Miguel Medina 
en 14,50 metros Acto público 

que se pone en conocimiento 
para los fines de ley 
Quito, 9 de agosto de 1999. 
Dra. Manela Pozo Acosta 
NOTARIA TRIGESIMA PRI- 
MERA DEL CANTON QUITO 

Hay un sello 
r/38061/A O 

  

Queda Anulado 
Por perdida, se va a anular la 

Libreta de Ahorros No, 
045880 perteneciente a VA- 
LLEJO ORTEGA MARIA DO- 

LORES de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito “Progreso” 

ri/38013/A.C.. 

Por perdida, se va a anular la 
Libreta de Ahorros No. 

066559 perteneciente a AR- 
GUELLO ACURIO WALTER 
ANIBAL de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito “Progreso” 
Ltda 
r/38012/A.C. 

  

Par perdida, se va a anular la 
Libreta de Ahorros No 

051642 perteneciente a BU- 
TISTA ANDAADE GUIDO 
FERNANDO do la Cooperati- 

va de Ahorro y Crédito “Pro- 
greso” Ltda. 
ru38011A.C 

Por perdida, se va a anular la 

Libreta de Ahorros No. 
29 266 perteneciente a ARE- 

VALO MACHADO LUZ EST- 
HELA de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Progreso” 
Ltda 
r/38010/A     

Por perdida, se va a anular la 
Libreta de Ahorros No. 
22841 perteneciente a RA- 
MOS MAYORGA MARTHA 
ROSARIO de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito “Pragre- 

so” Ltda. 
r/38009/A C 

Por perdida, se va a anular la 

Libreta de Ahorros No 
69117 perteneciente a GA- 
LLO OCHOA HUGO FABIAN 
de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Progreso” Ltda, 

r/38008/A.C..   

Por perdida, se va a anular la 
Uibreta de Ahorros No 
45535 perteneciente a CUE- 

VA MENA MARCELO PATAI- 
CIO de fa Cooperativa de 
Ahorro y Crédito “Progreso” 
Ltda. 
rt/38007/A.C 

Por perdida, se va a anular la 

Libreta de Ahorros No 

113443 perteneciente a CA. 
RRERA ORTIZ NOAMA PA- 
TRICIA de la Cooperativa de 
Aharra y Crácita *Pronrase" 

MBRE DE 
   

  

pue qu ri 
ficados del extravío de 
breta de Ahorro No 6098733 
otorgada a LOUTREC PU- 

BLICIDAD 
r/37986/A C. 

  

Se pone en conocimiento del 

público que hemos sido noti- 
ficados del extravío de la Li- 

ce. JUDI 
QUEDA ANULADO 

Por perdida del cheque No 
383 HASTA 400 de la Cta 
Cte No. 11046020 de INES 

ROCHA del Banco Contimen- 
tal. Quión tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 

60 días postenores a la ulti= 

CIAL 
PUDICO UE) EXITAVIO 08 18 La- 
breta de Ahorro No. 
170034090 perteneciente a 
LUIS PICO. Quien se creyere 
con derecho sobre los docu- 
mentos antes mencionados 

deberá presentar la corres- 
pondiente oposición de los S1- 
guientes 21 días, a partr de 
la presente fecha... 

1377824 C 

La libreta de Ahorro N? 
5530988084 Si transcurmdos 

doce días contados a partir 
de la última publicación, sí 
existe reclamo alguno en 
nuestras oficinas se procede- 
tá a la anulación de la refer 
da libreta responsabilidad pa- 

ra el banco emisor. 
rt/37929/A.C. 

  

SANCHEZ VANIA. SPANS” 
curmdos doce días contados 
a partir de la úlbma publica- 
ción, si existe reclamo alguno 

en nuestras oficinas se pro- 

cederá a la anulación de la 
refenda libreta responsabili- 
dad para el banco emisor. 
r/37769/A.C. 

de los 5 días postenores a la 

última publición 
2204 /339 
  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la libreta de 
Ahorros No. 586401242 de 

CHICAIZA — GUAPULEMA 
LUIS DANILO del Banco Ru- 

breta de Ahorro No. 901932- 

  

  

República del Ecuador o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 99.1.5.2. 2190 

Ing. Rosa María Herbozo de Serrano 

INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No, 96.1,5,2,2850 de 23 de octubre de 1996, se dispuso la Ins- 
enpción en el Registro del Mercado de Valores de la señonta María Patricia Gallegos Suá- 
rez, como Operadora de Valores de la compañía SERVICIOS DE INTERMEDIACION BUR- 
SATIL SIBURSA CASA DE VALORES S.A,, con el número 96.1 6 0CV.282 de 31 de octu- 
bre de 1996, para actuar en la Corporación Civil Bolsa de Valores de Quito; 

QUE el señor Roberto Bustamante P, en su calidad de Gerente General y Represen- 
tante Legal de la compañía SERVICIOS DE INTERMEDIACION BURSATIL SIBURSA 
CASA DE VALORES SA,, ha solicitado la cancelación de la inscripción en el Registro 
del Mercado de Valores, de la señonta Patricia Gallegos Suárez, como Operadora de 
Valores de la compañía de su representación; 

QUE el Art. 23, numeral 1 de la Ley de Mercado de Valores, dispone que la cancelación 
de la inserción de un participante o valor en el Registro del Mercado de Valores podrá 
ser voluntana, 

QUE los Departamentos de Registro del Mercado de Valores y Jurídico de esta Intendencia, 
han emítido pronunciamientos favorables para la continuación del trámite; y, 

EN ejercicio de las atnbuciones delegadas por el señor Supenntendente de Compañías, 
mediante Resolución No ADM-98-226 de 6 de noviembre de 1998, 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CANCELAR la inscripción en el Registro de Mercado de Valo- 
res de la señorita María Patricia Gallegos Suárez, como Operadora de Valores de la 
compañía SERVICIOS DE INTERMEDIACION BURSATIL SIBURSA CASA DE VALO- 
RES S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que esta Resolución se publique por una sola vez. 
en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio principal de ta Compañía. Un 
ejemplar de dicha publicación se remitirá a este Despacho 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de la presente Resolución a la 
Corporación Civil Bolsa de Valores de Quito, para los fmes consiguientes 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que se notifique al Representante Legal de la com- 
pañía SERVICIOS DE INTERMEDIACION BURSATIL SIBURSA CASA DE VALORES 
SA,, en la forma prevista en la Ley 

ARTICULO QUINTO.- Una vez que se remita la correspondiente publicación, se dará 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo pnmero de esta Resolución. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compa- 
fiías, en Quito, a 9 SET. 1999. 

ING. ROSA MARIA HERBOZO DE SERRANO     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

xXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE . 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

GIANDOMOS S.A. 

Se comunica al público que la compañía GIANDOMOS S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de julio de 1999, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución N? 99.1.1.1.2204 de 10 SET. 1999, 

1.- DOMICILIO: Dístrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 5'000.000,00 dividido en 5.000 accio- 

nes de S/ 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Asesoramiento em- 
presarial, económico y técnico a instituciones y sociedades priva- 

das y públicas; la prestación de servicios de administración ge- 
rencia, la participación en la implantación de establecimientos ín- 

dustriales..... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Com- 
pañía está administrada por el Presidente y el Gerente General. 
Los representantes legales son el Presidente y el Gerente Gene- 

ral en forma individual. 

Quito, 10 SET. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL  


